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Asesoría Instalación 
Convenciones Municipales

El PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE diseñó el instructivo "Instalación Convenciones Municipales" con el fin
de socializar el procedimiento para la instalación de los directorios municipales. La aplicación del paso a paso
que a continuación se presenta, facilita y agiliza nuestros procesos; por lo tanto, se exigirá su cumplimiento.
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• Máximo órgano de dirección política del
municipio.

• Se reunirán una vez al año.

¿Cuáles son sus funciones?
• Elegir a la Dirección Municipal.
• Darse su propio reglamento interno
respetando los estatutos y la ley.

• Aprobar el Informe de Gestión de la Dirección
Municipal.

• En las ciudades capitales de departamento,
elegir a los dos (2) delegados que harán parte
de la Convención Departamental o Distrital,
uno de los cuales será elegido por postulación
de los consejos comunitarios y/o
organizaciones étnico territoriales afiliadas al
partido. En los demás municipios, diferentes a
capitales, se elegirá a un (1) delegado para la
Convención Departamental o Distrital.

¿Qué es?
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Miembros de la Convención Municipal o Directorio Municipal

• Los Directorios se constituirán a nivel
departamental, distrital o municipal, de
conformidad con la división política administrativa
de Colombia.

• Estarán integradas por cinco (5) miembros.

• Las direcciones municipales serán elegidas
democráticamente mediante el sistema de listas y
cuociente electoral por la convención municipal.

• Cada Directorio elegirá un Director y un Secretario

• Se determinarán los periodos del Director y del
Secretario del respectivo Directorio, el cual no será
menor a seis (6) meses, ni mayor a un (1) año.

• En caso de no existir acuerdo sobre la elección del
director y/o secretario, el Director Nacional del
Partido, atendiendo a las realidades políticas del
mismo y contemplando su coyuntura electoral,
designará de manera autónoma dichas calidades.

Directorio 
Municipal

Director

Secretario

Miembro 3Miembro 4

Miembro 5
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¿Qué? ¿Quién? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Por qué? – Porque

• ¿Quiénes participan en la Convención Municipal?
En la Convención Municipal o Apertura del Directorio Municipal participan los MILITANTES – MIEMBROS debidamente inscritos y
certificados, en ese sentido por eso la mayoría de militantes corresponde a la lista de ex candidatos a las corporaciones que se avalaron para
las últimas elecciones a Gobernación, Alcaldía, Asamblea, Concejo y JAL.

En este caso como son MUNICIPALES, corresponde a los ex candidatos al CONCEJO y a las JAL.

Los JÓVENES que se avalaron para las elecciones de Consejos de Juventudes a HOY 31 de Agosto se verán reflejados mañana miércoles 1
de septiembre, pues la Base de Datos de los militantes tiene un corte mensual a los 30 de cada mes.
• ¿Quiénes son los MILITANTES?
Toda persona natural que manifieste por ESCRITO su voluntad de pertenecer al Partido Político Colombia Renaciente, y lo haga ante las
instancias oficiales del mismo.

• ¿Cómo saber cuales son los militantes del municipio?
Es función de la secretaria general del Partido el manejo de esta información. Si usted fue candidato de nuestro partido en las elecciones
pasadas y al día de hoy no ha manifestado de manera escrita y oficial su RENUNCIA al Partido Colombia Renaciente, usted SI es MILITANTE
del Partido (la información funciona para el resto de compañeros de la lista al concejo).

• ¿Quiénes integran la Junta Directiva de la Convención?
5 miembros del total de los militantes inscritos y certificados con voz y voto dentro de la Convención Municipal.
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1. AGENDA: a través del link https://forms.gle/wbgb2AVD7vRiXjhg6 deberá AGENDAR la fecha en la que se dará apertura al Directorio
Municipal.

Una vez diligencie en su totalidad el formulario, el PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE se comunicará con el responsable del municipio. Es
importante aclarar que por cada municipio donde se apertura un directorio, se debe llenar el FORMULARIO.

2. MILITANTES: la persona responsable del proceso por parte del partido se comunicará con el responsable del proceso en el municipio, y
dará a conocer el LISTADO de militantes inscritos del municipio, esto con el fin de revisar que MILITANTES deben ser convocados a la
Convención Municipal.

Importante saber que para que la Convención sea válida, la mitad + 1 de los militantes DEBE asistir, a esto se le llama quorum. Si es un
número impar 13, por ejemplo, debe asistir 6.5 entonces el número 7 siguiente, + 1 en este caso, 8 militantes.
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3. INVITACIÓN: el listado anterior, irá acompañado de la tarjeta virtual de invitación, es elaborada por miembros del equipo del
Partido y para ello es necesario que el responsable informe al partido el municipio, fecha a realizarse la convención, hora y medio
(si es presencial debe enviar la dirección) si es virtual debe enviar el LINK o aclarar que plataforma usará para el desarrollo de la
misma.

4. Convocatoria y Confirmación: una vez el responsable por MUNICIPIO confirme que ya contactó y convocó a los militantes, y
además organizo la Convención Municipal, estructuró la misma, el partido procederá a enviar la documentación restante para el
normal desarrollo de la convención municipal.
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Día de la Convención Municipal

5. ACTA: el formato de acta será enviado por el partido previo al día de la convención municipal, el ACTA incluye el ORDEN DEL 
DÍA con el fin de estructurar una convención completa conforme a los estatutos del Partido. 

• Debe diligenciarse en su totalidad, puede ser de manera digital, una vez termine la convención se puede imprimir y firmar por
el presidente adhoc y el secretario adhoc.

• Verificar el QUORUM (la mitad +1 conforme a la CERTIFICACIÓN DE MILITANTES.

• Entregar los CARNETS, los cuales se envían de manera digital conforme a la certificación expedida por la Secretaria General.

• Elegir 1 presidente adhoc quien será el que presida la sesión, llevará el orden del día, no es el presidente del Directorio y debe 
ser un militante. 

• Elegir 1 secretario adhoc quien será el responsable de diligenciar el acta y los llamados a la votación, no es el secretario del 
Directorio y debe ser un militante. 

• Diligenciar la ASISTENCIA, si la convención es PRESENCIAL se envía un formato que se debe descargar, imprimir y diligenciar 
de manera FÍSICA. 

• Diligenciar la ASISTENCIA, si la convención es VIRTUAL debe acceder a este link: https://forms.gle/BwyeNXkDZ6FBW6KZA. Es 
el mismo link para TODAS. Además debe adjuntar las capturas de pantalla donde se visualicen los asistentes a la sesión virtual. 
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Hasta aquí tenemos: 

1. ACTA

2. LISTADO DE ASISTENCIA

3. LINK DE ASISTENCIA https://forms.gle/BwyeNXkDZ6FBW6KZA

4. CERTIFICACIÓN DE MILITANTES

5. CARNETS DE MILITANTES 

Todo el material aquí referido es enviado por el equipo del PCR.
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Desarrollo de la Convención Municipal

1. El responsable de la Convención da inicio a la misma con breve saludo a los asistentes.

2. Se abre el ACTA e inician a diligenciar la misma.

3. Se VERIFICA el quorum conforme la certificación expedida por la secretaria general (llamado a lista), si hay
quorum se procede con el siguiente punto del orden del día.

4. Se entregan los CARNETS.

5. Se postulan para la sesión presidente adhoc y secretario adhoc.

6. Por votación uninominal, es decir, se llama a lista uno a uno, se vota si están de acuerdo o no con las 2
personas que se postularon para los cargos de presidente y secretario de la sesión.

7. Continuando con el orden del día se POSTULAN las planchas para integrar la Junta Directiva del Directorio
Municipal, cada plancha está integrada por 5 miembros – militantes.

8. De estos 5, 1 debe ser el DIRECTOR y 1 más debe ser el SECRETARIO, los otros 3 integran la plancha en
calidad de miembros. Si se quiere también lo pueden hacer como tesoreros, veedores.

9. Si es una UNICA plancha, por votación uninominal, deberán votar su APROBACIÓN.

10. Si hay VARIAS planchas, por votación uninominal, deberán elegir UNA plancha que será la ganadora y los
integrantes de esa plancha serán Director, Secretario, Tesorero, Veedor, Miembro 5.

11. FIN de la elección.
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Terminada la Convención Municipal

6. AUTORIZACIÓN PRESIDENCIAL: dando cumplimiento a los estatutos, con los formatos ya mencionados, el responsable del municipio,
recibe un documento que corresponde a la autorización por parte del presidente del partido a la conformación del directorio municipal.

El material que se envía por correo electrónico, responde a 8 archivos que contienen la información necesaria para el desarrollo normal de
la convención municipal y se envían municipio a municipio por medio del correo electrónico oficial del PARTIDO.
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Aún no ha culminado el proceso

Una vez realizada la reunión e instalación del Directorio Municipal, el responsable deberá enviar al correo electrónico 
secretariageneral@partidocolombiarenaciente.co en un solo correo, debidamente diligenciado y firmado la siguiente 
documentación en formato PDF o ESCANEADO.

7. ACTA DILIGENCIADA.

8. FORMATO DE ASISTENCIA (presencial).

9. CARTAS DE ACEPTACIÓN DE CARGOS.

• Importante tener en cuenta que si la reunión se desarrolló de manera virtual, debe anexar la GRABACIÓN de la sesión o en su
defecto las capturas de pantalla de la misma, esto con efectos de surtir los requisitos impuestos por el CNE.

• Entendemos que el proceso conlleva tiempo y es minucioso, pero la idea es que se realice conforme los estatutos del Partido
Colombia Renaciente y los requisitos del CNE.

• Si, el whatsapp es una aplicación que nos permite agilizar la comunicación sin importar el tiempo o la distancia,

pero NO, no se reciben por ese medio los documentos que deben retornar al partido, para eso se dispuso un correo,
secretariageneral@partidocolombiarenaciente.co.

• La documentación se recibirá máximo 5 días hábiles después del desarrollo de la Convención
Municipal.
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ABC Final

1. La FECHA de corte y actualización de la Base de Datos de Militantes del PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE es
MENSUAL, es decir, se actualiza al día 30 de cada mes.

2. Este es el link https://www.partidocolombiarenaciente.co/web/unete/ para INSCRIBIRSE como MILITANTE o
MIEMBRO al PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE.

3. Si la REUNIÓN se desarrolla de manera PRESENCIAL, se deberá diligenciar de manera física el FORMATO DE
ASISTENCIA que se les hará llegar junto al resto de la documentación.

4. Si la REUNIÓN se desarrolla de manera VIRTUAL, se deberá acceder al link que se les hará llegar junto al resto de la
documentación.

5. Es indispensable ADJUNTAR evidencias del desarrollo de la reunión, presencial o virtual. Fotografías de la reunión,
grabación de la reunión a través de las plataformas que lo permitan (zoom – meet – team) o captura de pantalla de la
misma, listado de asistencia y piezas gráficas de invitación.

6. Cualquier inquietud será atendida al 3136155572 o 3182985608.
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